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fiere el artículo 3. 0 de la arden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932. de 16 de marzo, dispongo ·que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencl~.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, e de septiembre de 1984.-Por delegación, el Direc

tor general de Personal, FederiCo Michavila Pallarés

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Elér
cllo (JEME!.

ORDEN 111101914/1984; de 11 de septiembre. por
la que 86 dt.pone el cumplimtento de la sentencia
de la Audhmeta Nacional, dietada con fecha 20
de febrero de 1984. en el recurso contencto8o·a.dmt~

ntstrativo Interpuesto por don Juan Tanda Esquer
do, Cabo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacion",l, entre partes, de una, como demandante. don .J1!an
Tanda Esquerdo. quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada.. ]a Administración Pública, rer.resentada y defen
dtda por el Abogado del E-st9.do, contra as resoluciones del
M:.niaterto de Defensa de 9 de lunlo y 4. de agosto de 1981, se ha
dictado santencia con fecha 20 de febrero de 1984., cuya parte
dispositiva es como sigue:

•Fa11am.,s: Que debemos d~sestimar y desestimamos el re
curso contenr.:ioso-o.drelni!'itrativo interpuAst.o por don Juan Tonda
EEquerdo contra las reso1uc!':mes del tyf,nisterlo de Defensa de
9 de 1unio y 4. de agosto de Hte1, denegatorias de los bene
ficios del Real Decret.o-Iey 6/1t::n¡ sin impOSición de costas.

Asl por esta nuestra Eent.enda, tf!stimon!o de la cual Será
remItido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales, junto COn el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad' con lo establecido en la Ley
reguladora ,de la Jurisdicción Contencio~o-Adminlstrativade 27
de diciembre de 1956 y en uso de las to.r,ultD,des qUe me con
fiere el artículo 3.0 de la O:-den del Minist"rio de Defensa nú
mero 54/1982, de t6 de ma.rzo, dispongo que Se cumpla· en SUB
propios términos la oxpres8da sentencia.

Lo que comunlC'.() a V. E.
Dios guarde a V. E. mu",htls afios.
Madrid, 6 de sflptlembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal. Federico Michavila Pa.!larés.

Excmo. Sr. Teniente Genfrtal, Jafe del Estado Mayor del Elér.
cito (JEME).

CROEN 11110191511984, de 8 de septiembre, por
la que se dispone e~ cumpltmíento de la. sentencia
de la .4tuitencÍ(l Nacional, dtetada con fecha 29
de moyo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Serra Segut,
Cabo de Artillerta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única insta.ncia ante la SeccJón Tercera de la AudIencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Serra Seguí. quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública. representada '1 defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de enero y 16 d~ fulio de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 29 de mayo de 1984, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

..Fallamos: Desestimamos el recurso con~encioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Milanova,
en nombre y representación de don Juan Serra Segul, contra
resoluciones del Mlnisterio de Defensa de 26 de ~nero y 16 de
'ulio de 1001, dictadas en e. expediente administrativo a que
se refieren estas actua.ciones. resoluciones que declaramos con_
forme a derecho, y no hacemos expresa lmposición de costas.

Asl por esta nuestra sentencia. testlmonio de¡ la cual será
remitido 1unto Con su expediente a la eficina de orIgen. para
sU ejecución, lo pronunciamos, mandamos .y firmamos._

En 8U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con_
fiere el E. rtfculo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios térmInos la exrresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios l7Unrde a V. E. mur:hos aftoso
MaJrid, 6 de septIembre dé 1984..-P. D., el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Palla.rés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito [JEME) ..

ORDEN 111/01918/1984, de 8 de .eptiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dtetada Con fecha 14
de mayo de 1984, en el recurso contencioso·admt.
nistrativo ~nterpue8to por don Juan Benite.:. BMón,
ex Cabo de lnfanterta. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso·adminlstrativo segui
do en úni, 1 instancia ii::te la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre part,z:;, de una, como demandante. don Juan
Btonftez Barón, quien ::':"3tula por si mismo, y de otra, como
demandada., la Administración PübUca, representada y deren.
didapor el Abogado del Esta.do, contra resolución del Minls
terio de Defensa de 21 de abril de 1982, 8e ha dictado senten·
cia con fecha 14 de mayo de 1984., cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos, Estimamos el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto p.r don Juan Benftez Barón, en su propio nOm
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 21 de abril de 1982, dictada. en el expediente adrnln1stra·
Uva a que se refieren estas actuaciones, resolución que anu·
lamos por no ser conforme a derecho en cUanto que, a los efec
tos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978,
determinó como empleo que hubiera alcanzado el recurrente
el de Cabo primero, f dL.claramos que el indicado empleo
hubiera sido el de Capllá.n. y no hacemos expresa imposición
de costas. .

AsI, ·por esta nuestra sentencia, testimonlo de la cual será
remitido' oara -su ejecución. junto con el expediente, a la ofi
cina de origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las .facultades que me COn
fiere el artículo 3.eI de la Orden del Ministerio de Defensa
número, 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propics términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 6 de .septiembre de 1984..-P. D., el -Director gene

ral de Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jete del Estado Mayor -del Ejér~

cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23552 ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que se auto
rl." a la firma .Laca.o y Cla.. S. A .•, el r~gimo,.
de trdftco de perfeccionamiento activo para la i.m
portaci6n de alcohole. rectificados y la exportación
de gfnebra, ponche y vodka.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa ..Lacava y Cia.• S. A.-. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcoholes rectiflcados y la exportación de gine
bra. ponche y vodka,

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcpión General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Lacave y Cia., S. A.-, con domicilio
en FontAn .. 3, Jerez de la Frontera tCádiz), y NIF A·nOO0180.

SÓlo se autoriza este tráfico por el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercancías de importación:

Alcoholes rectificados. no inferiores a 96°:
Vinlcos, P. E. 22.08.30.1.
No vinicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán tos siguientes:

I. Ginebra, 4l)O, p. E. 22.09.56.2,
. Il. Ponche, 300, P. E. 22.09.87.2.
IIl. Vodka, 40°, P. E. 22.09.71.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba Indi
cados que se exporte se podrá importar, con franquicia arance
laria, la cantidad de producto medido en litros y decilitros que
resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportaC'ión, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utllizado en el pro·
ducto a exportar.
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Los alcoholes a importar serán siempre los 8UkJrizado!!l por 6l
Estatuto O€ la Viña, del Vlna y de los Alcoholes para la elab(>.
ración de las distintas bebidas exportada!.

Para cada operación de exportación la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la reposición de alcobol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octu~

bre (<<Boletín Oficial del Estado. de 15 de noviembre). bien por
la. -reposic.;ión de a!coholes naclonales~ de acuerdo con las Dar·
mas previstas en el Decreto regulador de la campada vinícola
ale,ohalera. ,

En ningún caso podri la firma interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de exportación. de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la certificadOn aduanera acre.
ditativa de la exportación de tu bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar repo
sición de 8.lcOholes. deberá ser unida al expediente de conce
sión e iuvttlidada por el Organismo autorizante de dicha repo.-
sición. _

Quinto-Las operaciones de exportacIón f ct. lmportación
que se pretendan r~lizar al amparo de esta a\rloñzac16n f atoa
tándose a sus términos. serán sometidas a .las Direccionel Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía f Hacienda, &
los efectos que a las mismas correspondan.

Se:llto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
n\n todos aquellos con 108 que Espada mantiene relaciones co
merciales normales. Los pa1ses de destino de la8 exportaciones
seran aquellos con 108 que Espatla ~tiene asimismo relacIo
nes .comeNiales normales O en 108 casos en qUe la moneda de
pago a ia expona.ción sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar expor.
taciones a 10& demt\s paises.

Las exportaciones realizadas a partes dl¡tl t~rrttorio D&C1onal
situadas tuera del área aduanera también se beneficiariD. del
regimen de tráfico du perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. -

SépLimo.-Oe'b"3rá indicarse en 1& c.orrespondiente casilla de
la declaracIón o iicencia de imp01*tadón que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando
la dispo..i(;lón por la que se le otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá cona1gnarse neoesa
riamente en la casUla de tridlco' de perfeccionamIento activo
que, el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición
con franquicia artUlcelar1a.

Octavo.-El plazo para soticitar las importacionea seré. de UD
ailo a partir de La fecha de las exportaciones respectivas, 38
gún lo- establecido Por el apartado 3.8 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidade~ de mercanc1as a importar con franquicia aran
celaria u que tienen derecho la9 exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en Parte. sin más limitadón
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías J,mportadas en régimen de tráBea
de perfeccionamiento activo. as1 como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen flscal de comp~
baci6n. .

Décimo-Se otorga esta autorlzación basta el 3 de lulio de
1985 a partir de la fecha de su publicación en el.BoleUn 06.
ctal del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga wn tres meses de- antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de ¡ullo de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en el
cBole.tin Oficial del Estado. podrán acogerse también a loa be
neficlos correspondientelJ. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en~
mite su resolución. Para -estas exportaciones los plazos sedal..
dos en ~I a.rticulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el cBoletin Oficial del
Estado_.

U ndécimo.-Con objeto de obtener melores condiciones comer.
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráflco de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente a través de anU
dades o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas
por el Ministerio de EconoDúa y Hacienda; y que acrediten la
c~slón. ~el derecho a efectos exclusivamente de contratación y
ejeCUCIOn de la Importaci6n..

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencIa. adoptará las medidas que considere oportunas res
p~cto 8. la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
Clonumlento que se autoriza•. -.

. Decimotern·ro.-La Dirección General. de Exportación podré.
d~ct~r las normas que estime opOrtunas para el mejor desenvol-
VimIento de la presente autor;i.zación. .

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo qUe se au.
tOTlza por la presente Orden es continuac;ión de! que tenia la
firma. .. Lacava y Cía., S. A._, según Orden de 1 de junio de 1980
(e Boletín Oficial <:fel Estado. de 3 de julio), a efectos de la men
ción qUe en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
la solicitud tIe su prorroga.

LC? que comunico a V. J. para su conoclmJento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 4 de octubre de 1Q84.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apoionio Ruiz Ltgero.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Exportación.

23553 ORDEN CÚJ 4 de octubre ds 1984 POr lo que .. auto
rtza • la 6rma .Unión Indus'rlal do Coro.l... y Do
IiVado¡o, S. A._ si rdgtmen tU trátlco d. perfeccio·
namiento activo para la imporiOctón de trigOl blan
doS, semtduro, y duTOl y la upor1ación cM honna.
de trigos paniticable8. sómolcl 'Y ••moUI'IGI'~

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trAmites reglamentanos en el
expediente promovido por 1& Empreaa .Uni6n Industrial de 
Cereales y Derivados. S. A.•• solicitando el régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importación de togos
blandos. semiduros f duros 'T la exportación de harinu de
trigos panificables. sémolas. y semolinas..

Este Mlnisterio, de acuerdo a lo in!ormado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resue1tot

Primero.-Se a.utoriza el régimen de tráflco de perfecciona.
mtento. activo. a la firma .Unión IDduatrial de Cerealee y De
rivadoe, S. A .•• COD. domic1llo en Rda. Estación. a/n., Gua.
di.x (Granada). y NIF A-28550309. Sólo se autoriza este tráfico
por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanc1as de importación· &erAD:

l. Trlgoo blandos de la P. E. 10.01.19.1, que cumplan lea
siguientes especlfi-eaciones~

1.1 Las caracterfsUcas de los trigos normales establecidáB.
en el Real Decreto que regula ia campaña cerealista corres
pondiente.. . -

1.2 Que no sean .Durum_ (.TriUcum durum.) y pasean
menos del 50 por 100 de granos vttreos. y que en las pruebas
de identlficación realizadas sobre sus harinas den. un cout.
nIdo de trigo blaAdo superior al 95 por 100. Esta determina.
ción se reaUz.aré. por el método oficial del Miniaterio de Agri~
cultura.. Pesca y Alimentación .0. en su defecto, por el-método
-Resmini-. .

2. Trigos semiduros de la P. E. 10.01.19.1, que cumplan las
siguientee especifjcaciones:

2.1 Las caracter1sticas de los trigos normales establecidas
en el Real Decreto que regula la campaña cerealista. corres- .
pondiente.

2.2 Que no sean .Durum_ (.Triticum durum.) y. posean
mé.s del 50 por 100 d~ granos vítreos. determinados por el
método que se establece en el anejo 1 de la presente Orden. 'J
que las proa bu de identificación realizadas sobre sus SémO
las den un contenido de trigo blando super1ar al 95 por 100.
Esta determinación se realizaré. por el método oficial del Mi
nisterio de Agr:lcuitura,. Fesca y Alimentación o. en su defecto.
por el método .ResIDini.. .

3. Trigos duros de la P, E. 10.01.59, que cumplan las 6i
guientes especificaciones:

3.1 Las características de los trigos normales establecidas
en el Real Decreto qUe regula la campada cerealista corres
pOndiente.

3.2 Que sean-Ambar durom- (cTrlticum durum.) y posean
más del 60 por 100 de granos vítreos. determinados por el mé
todo que se establece en el número 1 de la presente Orden,
y que en las pruebas de identificación realizadas sobre sus
sémolas den un contenido en trigo blando no superior al 5
por 100. Esta determinación se realizará por el método oficial
del Min¡st'~rio de Agricultura. Pescá y AlimentaCión o, en su
defe<:!o, por el método .Resminj-.

Tercero.-Los productos de export<'\ción serán:

Il Harina de trigo pa,nificabla de la P. B. 11.01.30.1, ob-'
tenida a partir de trigos blandos.

IU Sémolaa y aem.ol1nas de la P. E. 11.02.01, obtenidu a
partir de trigos duros.

UU Sémolas y semolinas de la P. E. 11.02.01, obtenidas &
partir de trigos semiduros.

Cuarto.-A e!actos contables se establece lo siguiente:

Para el producto [~ Porcada 72 kilogramos de ha.r1na ex
90rtnda se datarán en cuenta de admisión temporal 100 ki!o
gramos de trigO blando.

El 28 por 100 restante. dada su naturaleza de ba.rinUlas•
salvados; etc., tendrá la consideración de subproductoe adeu-
da.bles por la P. E. 23.02,29. .

Para el producto fi: Por cada 100 kilogramos de trtgo's
duros o 6emidurOs importados en admisión temporal se debe
rán export¡¡,r 60 kilogramos de sém'C!as, con un máximo da
ceMzas, sllgun contrato. y 8 kilogramj)~ de semolinaa {posiciQ,il
estadl3ticu 1l.Q2.0U.

Los 32 kilogramos restantai da harinillaa, salvadoe, etc.
(posIción estaC:sUca. ex 23.02.2l:1l, tendrán la consideración de
subproduc.tc-s y podraa. ser despachados a consumo, previo' pago
de los derechos c:>rrespondientes. No obstante, en caso de difi
cultades debidanwHte aCl"editadM para la exportación del 8 por
lOO de semolíuus. podril.n ser despachadas a OO.D5umo, previo
pngo de los derechos correspülldi(lntes. .

Para el punto 111: Los mismos que para el producto n.


